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Expediente n.º: 342/2025.

Asunto: información sobre la nueva infraestructura de la ETAP de Valderrosas.

BANDO

  

D. Luis César Santos de la Rúa, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Carcaboso,

HAGO SABER

Que el 21 de mayo de 2026 recibimos una notificación del Consorcio MásMedio, 
mediante la que se nos traslada la resolución de aprobación del proyecto de la nueva 
infraestructura de la ETAP de Valderrosas. Dicho consorcio nos ha confirmado que, 
entre esta semana y la próxima, se llevarán a cabo todos los trámites administrativos y 
presupuestarios necesarios para la licitar la ejecución de las obras.

Este procedimiento administrativo se ha demorado unos días debido a que, 
inicialmente, se planteó una solución (valorada en 45.000,00 €) que ahora ha sido 
mejorada por criterios técnicos (pasando a tener una valoración de 77.848,92 €). El 
aumento de la cuantía del contrato, en un 72% del importe inicial previsto, se debe a 
que se dota al proyecto de mejoras técnicas que aportan una solución estable y 
duradera, y ha provocado que el contrato pase de tener la consideración de contrato 
menor a ser un contrato no menor.

El hecho de que no sea un contrato menor hace que el procedimiento administrativo 
de licitación sea distinto, cumpliendo  plazos inevitables. En este caso se ha optado 
por un procedimiento abierto simplificado abreviado, que se publicará en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, garantizando transparencia y la máxima agilidad 
(10 días hábiles). Se informará del proceso de licitación por este medio.

Se ha optado por asegurar una solución técnica mejorada, aunque ello conlleve 
demorarse unos días, y no caer en la tentación de buscar una solución rápida sin 
estudiar concienzudamente todas las opciones. Tener calma y paciencia en momentos 
donde se reclama urgencia es importante para hacer las cosas bien.

Buscamos soluciones que no sean parches, medidas que sean estables y duraderas, y 
sobre todo, soluciones propuestas por profesionales en la materia.

Por lo tanto, vamos avanzando dando pasos sólidos que nos permitan llegar a una 
situación deseada por todos. 

Desde este ayuntamiento agradecemos el asesoramiento y los esfuerzos llevados a 
cabo por el Consorcio MásMedio y por la Diputación Provincial de Cáceres.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARCABOSO, D. LUIS CÉSAR SANTOS DE LA RÚA, EN LA FECHA ANOTADA AL 

MARGEN.

Nota: debido a la subida de las temperaturas, se duplicará la dotación de agua 
embotellada a la población de Valderrosas, pasando a entregarse semanalmente 36 
litros/persona. Si alguien, por circunstancias excepcionales, necesitase mayor 
dotación, comuníquelo.
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